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1. LINEAMIENTO DE POLITICA “EL DESARROLLO DE LA REGIÓN 
 COMO CONDICIÓN DEL DESARROLLO LOCAL” 

 
 

Objetivo del POT: 
 

Contribuir desde Medellín a consolidar una plataforma competitiva  
Metropolitana y regional. 

 
 

Lineamiento de Política: 
 

Hacer de Medellín, un  territorio líder e innovador, que para propiciar su 
productividad y competitividad capitaliza sus activos físicos y sociales, coopera y 

se integra con la región y con el mundo.  
 
 
Este lineamiento de política se traduce en dos ideas simples: la primera, que el modelo de 
desarrollo socioeconómico de la ciudad debe ser referente fundamental a la hora de pensar  el  
ordenamiento del territorio. Y la segunda, que en ese proceso de planear el desarrollo, Medellín 
trasciende sus límites municipales y debe planificarse desde la perspectiva regional, nacional e 
internacional. 
 
La ciudad se desarrolló como un centro de la industria manufacturera durante el siglo XX. Con las 
dinámicas del mercado global, corremos el riesgo de convertirnos en una ciudad obsoleta, si no 
redefinimos nuestra vocación económica y la organización del territorio en función de la misma. 
 
Medellín está localizada en un entorno metropolitano y regional donde los límites político – 
administrativos deben dejar de verse como barreras para constituirse en puntos de encuentro e 
interrelación. 
 
Con base en las fortalezas en infraestructura, conectividad, capital humano, empresarial, 
institucional, el desarrollo  se plantea en tres escenarios de referencia para la relación 
metropolitana y regional de Medellín: 
 
§ En el corto plazo, Medellín y el Área Metropolitana tienen la capacidad de jalonar las 

subregiones de Antioquia a partir del procesamiento de los insumos generados en éstas.  
 
§ En el mediano plazo, el Área Metropolitana podrá transferir conocimiento a las subregiones, 

para que generen más riqueza.  
 
§ En el largo plazo, las subregiones se convertirán en nuevos centros económicos 

estructurados en la dinámica económica regional y metropolitana.  
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El objetivo es contribuir al fortalecimiento de nuevos polos de desarrollo en Antioquia, que 
promuevan la equidad regional y a la vez mitiguen el impacto del atractivo migratorio de  la ciudad.  
 
Le apuntamos a:  

 
§ Un Municipio que se integre competitivamente con la región, con el país y con el  mundo. 
 
§ Un Municipio  que descubre nuevas oportunidades de desarrollo en función de sus 

posibilidades reales y de las  relaciones que pueda generar a partir de las mismas. 
 
§ Un Municipio que cree dinámicas sociales y económicas flexibles y con alta capacidad de 

respuesta a los retos de la globalización. 
 
Las intervenciones en el territorio se deben concretar en: 
 
§ Conformar la mejor plataforma metropolitana y competitiva sobre el corredor del río Aburrá. 
 
§ Fortalecimiento de la región y la internacionalización de la metrópoli sobre los corredores 

Aburrá, Cauca y Las Palmas. 
 
§ Propiciar condiciones favorables para la inversión social a través de una política de usos y de 

aprovechamientos para zonas especializadas. 
 
§ Los proyectos y las intervenciones estratégicos serán el instrumento para inducir los 

cambios y las grandes transformaciones para la consolidación del Modelo de ocupación del 
territorio. 
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1.1 EL CORREDOR  DEL RÍO 
La consolidación de la Metrópoli 

 
 
El Corredor del Río, territorio compartido por toda la metrópoli, debe consolidarse como el 
principal espacio de convocatoria de la ciudad y la región, partiendo de oportunidades como: 
 
§ La conectividad nacional, regional y metropolitana con toda la variedad de modos de 

transporte y reconociendo los conflictos urbanísticos que actualmente tiene. 
 
§ La infraestructura de equipamientos y espacio público de todas las jerarquías. 

 
§ Las oportunidades inmobiliarias en sectores con fortalezas urbanas, de localización, 

conectividad, adecuada dotación de infraestructura vial, de servicios públicos, espacio 
público y equipamientos y en algunos casos con disponibilidad de suelo para desarrollo de 
vivienda. 

 
§ La diversidad de usos. 

 
El Modelo de Ordenamiento Territorial Metropolitano1 propone con respecto al río: 
 
§ Mantener la conurbación central entre los ancones, y el desarrollo urbano discontinuo en los 

extremos del valle, articulados por el Corredor Metropolitano del río Medellín. 
 
§ El río debe mantener sus características y su dinámica natural, allí donde todavía no se ha 

intervenido con canalizaciones y rectificaciones. En Medellín, el norte aun posee condiciones 
meándricas. 

 
El río es el principal componente estructurante natural del Valle de Aburrá y para Medellín, el 
principal corredor y elemento natural y cultural de su sistema estructurante. 
 

 
 
A lo largo de este se identifican tres zonas con énfasis distintos en su intervención:  

                                                                 
1 Proyecto de Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial, 
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1.1.1 LA FRANJA NORTE  
 
§ Comprometida con la generación de espacio público de ámbito  metropolitano y dotación 

de equipamientos que generen equilibrios sociales y económicos para la población del 
norte, principalmente. 

 
§ Requiere del desarrollo de su infraestructura vial y la vinculación urbanística de las zonas 

oriental y occidental con el río. 
 
§ Las condiciones meándricas del río brindan oportunidades singulares para la conformación 

de un parque metropolitano sobre el río. 
 
§ Es necesario acometer el rediseño del corredor multimodal del río, con miras a optimizar y 

racionalizar las franjas laterales del mismo. 
 
§ Varios sitios son estratégicos al momento de plantear propuestas urbanísticas de 

integración entorno al río: 
o La Plaza de Ferias sigue siendo la mejor oportunidad para la consolidación de una 

centralidad en el corredor del río. 
o El Tricentenario, en torno a la Estación del Metro, con las oportunidades sobre el 

Barrio Palermo y las características topográficas del sitio. 
o La integración entre Caribe y Moravia, con las oportunidades dadas por el Parque 

Explora, el Jardín Botánico, La Terminal de Transporte del Norte y La Sede del 
Transito Municipal. 
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1.1.2 LA FRANJA DEL  CENTRO 
 
§ En esta franja se encuentra el centro tradicional y representativo, como el sitio de mayor 

significancia cultural y social, el cual se encuentra en proceso de consolidación. 
 
§ La reconversión del trazado y las secciones de los sistemas de movilidad deben propiciar la 

mejor oportunidad que posee el corredor del río para ser  “urbanizada”. 
 
§ Entre los atravesamientos oriente-occidente vinculan elementos naturales y culturales en 

intervenciones estratégicas se encuentran: 
 

o La Calle San Juan, integradora del Centro Administrativo La Alpujarra, Los Planes 
Parciales de Corazón de Jesús, Naranjal y San Lorenzo; y las oportunidades sobre 
los remanentes de las áreas verdes libres de los intercambios viales entre San Juan 
y el sistema del río. 

o La Calle Barranquilla, vinculadora de la Universidad de Antioquia, la Nueva Sede de 
la Fiscalía Regional de Antioquia y los desarrollos de El Chagualo; donde el 
Metroplus es el impulsor de mejoramiento urbano. 

o El Cerro Nutibara, como un referente natural integrado urbanísticamente al río, a la 
calle 30 (nuevo corredor de Metroplus), al Puente de Guayaquil y a la estación 
Industriales del Metro. 

o El Cerro El Volador, referente urbano de acceso desde el occidente, se vincula al 
río a partir de la confluencia de las quebradas Iguaná y Santa Elena, la Plaza de 
Mercado y el Campus Universitario de La Nacional.  
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1.1.3 LA FRANJA DEL  SUR 
 
§ En esta franja se presentan oportunidades en la reconversión de los suelos productivos 

dentro del marco de los nuevos cluster y la terciarización de la economía. 
 
§ Las estaciones del Metro, el Cerro Nutibara, la calle 30, y el sector de la Aguacatala, son las 

mejores oportunidades urbanísticas para configurar el enlace entre el occidente y el 
oriente2. 

 
§ La Aguacatala, punto de confluencia del Metro con las líneas de Metroplus de la Carrera 80-

Avenida 34 y la de Envigado Medellín. 
 
§ Centro de Equilibrio sur, donde la calle 10 se convierte en un corredor integrador de las 

dinámicas de servicio de El Poblado y de las comerciales e industriales de Guayabal.  Las 
oportunidades en los suelos para el desarrollo industrial y la confluencia con el 
complemento de la Terminal de Transporte del Sur y el Aeropuerto Regional Olaya Herrera. 

                                                                 
2 Oportunidades identificadas de igual manera por el Plan Especial de Ordenamiento Territorial de El 
Poblado 
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1.2. CORREDORES REGIONALES E INTERNACIONALES 
Medellín abierto al Mundo 

Medellín en el Mundo 
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1.2.1 CORREDOR ABURRÁ CAUCA 
 
Con el desarrollo de conexión Aburrá – Cauca, atravesando los corregimientos de San Sebastián 
de Palmitas y San Cristóbal, y programando su recorrido paralelo a la quebrada la Iguaná, se 
identifican oportunidades sobre estos territorios: 
 
En San Sebastián de Palmitas: 
 

§ La nueva vía como vía-parque. 
§ El paso entre los asentamientos de La Aldea y Palmitas Central. 
§ Las nuevas conexiones con las veredas del corregimiento. 
§ Los llenos realizados por las obras civiles. 
§ La oferta agrícola, forestal, paisajística y turística.  

 
En San Cristóbal: 
 

§ La vía nueva. 
§ Los espacios remanentes entre vía y quebrada Iguaná. 
§ Los llenos realizados por las obras civiles. 

 

    
 
 
En suelo urbano: 
 

§ La existencia de suelos urbanizables en territorio urbano. 
§ El paso del corredor cerca de la centralidad de Robledo. 
§ La cercanía del corredor a centralidades especializadas como la de la salud en las 

inmediaciones de la Clínica Cardiovascular y el Hospital Pablo Tobón Uribe. 
§ Las oportunidades escénicas y paisajísticas que ofrecen el Cerro Volador, La Universidad 

Nacional y la desembocadura de la quebrada la Iguaná sobre el río. 
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Las intervenciones en el territorio se deben concretar en: 
 
En San Sebastián de Palmitas: 
 

§ La conformación de un corredor logístico provincial sobre la vía, que convine calidad 
paisajística, oportunidades económicas (locales y regionales) e infraestructura social y 
cultural. 
§ Los nuevos desarrollos deben mantener bajas densidades. 
§ Se debe fortalecer la comercialización agrícola. 
§ Control único sobre la vía (usos, construcciones, movilidad). 
§ Los llenos deben convertirse en oportunidades para la ubicación de espacios públicos, 

equipamientos y actividades que congreguen población (teniendo en cuenta sus 
posibilidades estructurales). 
§ La Aldea debe convertirse en centro de servicios locales y propiciar el desarrollo de 

servicios de carretera, cerca de la vía. 
§ Se deben propiciar procesos de regularización rural, acordes con las densidades rurales 

establecidas por la autoridad ambiental y se deben identificar áreas para la expansión o 
para nuevos desarrollos como centros poblados rurales. 

 
 
En San Cristóbal: 
 

§ Todas las acciones sobre el corredor deben garantizar el mantenimiento de éste, con 
bajas densidades y con el mínimo de accesos directos desde la vía. 
§ Se deben vincular las áreas libres entre la quebrada y la vía como parte de un sistema de 

espacios públicos articuladores. 
§ A la altura de la cabecera de San Cristóbal se deben generar las condiciones para volcar 

los desarrollos sobre la quebrada. 
§ Los suelos por urbanizar deben ofrecer oportunidades para la generación de nuevos 

equipamientos. 
§ El lleno de la quebrada La San Francisca debe ser destinado a la generación de espacio 

público y equipamientos de tipo recreativo y cultural. 
§ Se deben propiciar procesos de regularización rural, acordes con las densidades rurales 

establecidas por la autoridad ambiental.  
§ Se deben identificar áreas para la expansión o para nuevos desarrollos como centros 

poblados rurales. 
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En el Suelo Urbano: 
 

§ Conformar la doble calzada. 
§ Propiciar la regularización de los asentamientos ubicados sobre esta parte de la cuenca 

de la Iguaná. 
§ Extender la centralidad de Robledo hasta la carrera 80, resaltando y conservando las 

calidades históricas y tradicionales de la actual centralidad, aprovechando las 
oportunidades del cruce de la carrera 80 con el corredor nacional y regional Aburrá 
Cauca. 
§ El Cerro El Volador y la Universidad Nacional se convierten en un referente natural y 

cultural, y a su vez en puerta de entrada y salida desde y hacia el occidente del 
Departamento; oportunidad que debe tener respuesta desde el río y la quebrada la 
Iguaná. 
§ Desde este corredor debe configurarse el acceso a la centralidad de servicios de Salud 

(alrededores del Hospital Pablo Tobón Uribe y Clínica Cardiovascular)  
 
 
1.2.2 CORREDOR LAS PALMAS 
 
El desarrollo de la doble calzada Las Palmas, le da una nueva dimensión a las intervenciones a lo 
largo del corredor vial entre el Valle de Aburrá y el Altiplano del Oriente, el cual se enmarca dentro 
de un territorio con las siguientes características (En el municipio de Medellín): 
 

§ Unos valores escénicos propiciados por el trazado vial a lo largo de la ladera. 
§ Unas altas restricciones para el desarrollo urbano con altos aprovechamientos y altos 

índices de ocupación del suelo. 
§ Una oferta hídrica representada en nacimientos de aguas y corrientes naturales. 
§ Buenas coberturas forestales y un alto potencial para el desarrollo de las mismas. 
§ La ladera sur-oriental es la puerta de acceso a la ciudad desde la región y el mundo. 

 
 
Las intervenciones en el territorio se deben concretar en: 
 

§ Ubicación de servicios colectivos (sociales y mercantiles), con bajos índices de 
ocupación y bajos aprovechamientos. 
§ Restricción al desarrollo de parcelaciones y urbanizaciones residenciales. 
§ Conformación del borde. 
§ Los servicios deberían atender demandas requeridas por la internacionalización misma 

de la ciudad. 
§ Su competitividad se da en torno a los servicios ambientales que se tienen. 
§ La vía debe mantener sus condiciones de conexión vehicular rápida, por lo que los usos 

que se ubiquen a lo largo de la misma deben evitar la ocupación de las calzadas. 
§ Los valores escénicos deben ser potenciados por una correcta aplicación de la 

reglamentación de la publicidad visual y avisos publicitarios, teniendo en cuenta la 
preservación del paisaje natural, los niveles de saturación y restricción en la ocupación 
de los miradores urbanos y rurales que posee la vía. 
§ Los máximos aprovechamientos deben darse en torno al eje vial, se deben restringir los 

nuevos desarrollos vehiculares sobre los suelos de protección. 
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1.2.3 LAS PROPUESTAS DE AJUSTE AL POT EN ESTOS CORREDORES 
 
Los ajustes son una sumatoria de acciones en los temas de: 
 
Movilidad 

§ Se define el sistema de transporte reconociendo los ámbitos metropolitanos, regionales y 
nacionales. 
§ Se ratifican los corredores de transporte de mediana capacidad y se identifican nuevas 

líneas de cables propuestos por El Metro. 
§ Se establece una red de ciclorrutas. 
§ Se plantea el rediseño de corredores viales estructurantes, con el fin de lograr un 

equilibrio entre el espacio para el vehículo y el área peatonal. 
§ Se identifican puntos de conexión de sectores y de articulación peatonal y vehicular del 

río con el costado oriental y occidental de la ciudad. 
§ Estas propuestas de normativas específicas se tratan en “III Primero el espacio público”. 

 
Espacio público  

§ Las propuestas se retoman del Plan Espacial de Espacio Público y Equipamientos. 
§ Dentro de las propuestas de jerarquización del sistema de espacio público se introdujo 

el parque lineal del río y como parte de los proyectos estratégicos, y la centralidad lineal 
del río en el norte. 
§ Las propuestas normativas específicas se concretan en el tema “Primero el espacio 

público”. 
 
Centralidades 

§ Se concibió el río como la primera y gran centralidad metropolitana y regional. 
§ Estas propuestas normativas específicas se tratan en el tema “Medellín fortalece las 

centralidades, optimiza el uso del suelo y mejora la habitabilidad de los asentamientos 
humanos”. 

 
Equipamientos 

§ Se identificaron las principales áreas reservadas para la preservación de las 
infraestructuras de equipamientos y elementos del sistema estructurante, siendo la franja 
del río la que más posee. 
§ La asignación del uso social obligado a los suelos que por su valor social y cultural 

merecen ser preservados, el corredor del río y los corredores regionales de Las Palmas y 
La Iguaná reservan grandes equipamientos y espacios libres. 
§ Las propuestas de normativas específicas se tratan el tema “Primero el espacio público”. 

 
Aprovechamientos y usos 

§ Es el corredor del río, la zona de la ciudad con los mejores aprovechamientos 
(densidades) y la mayor diversidad de usos 
§ Las propuestas normativas específicas se tratan en “Medellín fortalece las centralidades, 

optimiza el uso del suelo y mejora la habitabilidad de los asentamientos humanos”. 
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1.3 LINEAMIENTOS DE PROYECTOS Y TRATAMIENTOS ESTRATEGICOS 
 
 

Los proyectos estratégicos establecidos en el Acuerdo 62 de 1999 y los nuevos planteados en 
esta revisión, se enmarcan en este II lineamiento, ya que con ellos, además de lograr conformar el 
modelo de ciudad, se contribuye desde Medellín en los diferentes ámbitos y atributos a consolidar 
la plataforma competitiva metropolitana y regional. En este sentido se da respuesta a los 
componentes estructurantes de espacio público, equipamientos, transporte y movilidad, entre 
otros, así como a las dimensiones de medio ambiente, sostenibilidad y habitabilidad. 
 
De Los Proyectos Supramunicipales que Contribuyen a la Consolidación de la Plataforma 
Competitiva, establecidos en el Acuerdo 62 de 1999, se retiran los implementados, tales como el 
Túnel a Occidente, La Relocalización del Sitio de Disposición Final de Basuras y Modernización de 
la Infraestructura de Telecomunicaciones. Otros proyectos como el de Rehabilitación de la Línea 
Férrea, Puerto Seco en el Valle de Aburrá, Terminal de Carga y Terminación del Corredor 
Multimodal del río Medellín (río Aburrá), se encuentran suspendidos o en proceso de redefinición. 
 
De los Proyectos Locales definidos el Acuerdo 62 de 1999, El Centro de Negocios en el Sector de 
La Alpujarra, se implementó en un 100%; Al del Museo de Ciencia y Tecnología, se le realizaron 
ajustes, acorde con el proyecto diseñado y en proceso de ejecución “PARQUE EXPLORA”; El 
Bulevar y Ciudadela de la Salud, no tiene recursos asignados para su implementación. 
  
A los Proyectos De Recuperación De Calidad Ambiental, tales como Valoración y Recuperación 
Ambiental de los Cerros Tutelares, Integración urbana del Río y Quebradas Afluentes y 
Saneamiento Hídrico en la Zona Rural, se les realizaron ajustes acorde lo que se ha venido 
implementando y por la redefinición de los mismos; de igual manera por recomendación de las 
autoridades ambientales sobre ajustes requeridos para mejorar su implementación se actualizaron 
los proyectos: Plan siembra y Conformación de Bordes de Protección.  
 
Los nuevos proyectos Parque Arví, Parque de Occidente, Parque Central de Antioquia, Plan de 
Ordenamiento Hídrico del Río Medellín, Proyecto de Acueductos Veredales, Plan de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos y Proyecto de Masificación del Gas Natural Vehicular se incluyeron 
porque complementan los proyectos de esta clasificación y se encuentran en proceso de 
implementación. 
 
De los Proyectos de Resignificación Urbana, se retiran el de Espacio cívico de Cisneros y Museo 
de Antioquia por que se han implementado en un 100%. 
  
Las modificaciones realizadas a los Proyectos de Generación de Equilibrio Urbano, tienen que ver 
con ajustes de forma o los relacionados con los correctivos realizados a los mismos, de acuerdo 
con su implementación. En el primer caso se dio para el proyecto Espacios Públicos en el Norte, 
Centros de Equilibrio Norte y Sur y en el segundo caso para el Proyecto Sistema de Transporte 
Masivo de Mediana Capacidad, en el cual además se adicionaron subproyectos que mejoran o 
complementan el proyecto principal.  
 
Los proyectos Actuación Urbana Integral de las Áreas de Influencia del Metrocable, Actuación 
Urbana Integral de las Áreas de Influencia del Metroplus, Centralidad Longitudinal del Río Sobre la 
Carrera 52, Centro de Equilibrio de Occidente,  Mejoramiento de Espacio Público de Corredores 
Estructurantes de Ciudad ó Zonales, Consolidación de Centralidades de Ciudad, Rurales o 
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Zonales en Proceso de Conformación y Generación de Nuevos Espacios Públicos y 
Equipamientos de Escala Zonal, se incluyen por ser proyectos que cumplen con el objetivo 
principal del artículo donde se enmarca, en cuanto a que logran mejorar la situación de déficit de 
espacio público y mejorar o generar espacios de convocatoria que consolidan el sistema 
estructurante de la ciudad.  
 
De los proyectos de Generación de Equilibrio Urbano se retira el de Mejoramiento Conexión Vial a 
San Antonio de Prado por haberse implementado en su totalidad. 
 
De los planes parciales dirigidos a mejorar las condiciones de vivienda y hábitat, se mejora su 
redacción, acorde con los avances del proyecto. Así mismo se incluyen otros subproyectos que se 
encuentran en proceso de implementación y complementan lo establecido en el artículo, sobre 
mejorar las condiciones de vivienda y hábitat.    
 

“PROYECTOS Y TRATAMIENTOS ESTRATEGICOS” 
PLANO PROTOCOLIZADO CON ACUERDO 46 DE 2006 

 
 
 
 
PROYECTOS DE RESIGNIFICACIÓN URBANA 
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Son los proyectos complementarios a los proyectos estratégicos que aunque no cumplen con los 
requisitos establecidos por la Ley y las reglamentaciones para ser proyectos estratégicos, tienen 
alguna importancia dentro del ordenamiento territorial, para lograr en cierta medida un equilibrio 
en todas las zonas del suelo urbano y rural de Medellín, en cuanto cumplen con lo siguiente: 
 

§ Conectan vías primarias o secundarias de la infraestructura vial. 
§ Cosen sectores ó zonas desarticulados peatonal o vehicularmente. 
§ Generan espacio público ó equipamientos en las zonas de la ciudad ó en el suelo rural 

deficitado. 
§ Consolidan centralidades de las diferentes jerarquías en proceso de conformación. 
§ Se recuperan las quebradas y sus retiros, como corredores conectores de sectores y 

parques lineales optimizando su potencial paisajístico y ambiental. 
§ Se mejoran las áreas peatonales y las condiciones paisajísticas de los corredores viales, 

principalmente de los estructurantes, con el rediseño de la sección para lograr un 
equilibrio entre el espacio vehicular y peatonal de los mismos. 
§ Se identifican zonas de oportunidad para el desarrollo de proyectos integrales que 

optimicen las áreas estratégicamente localizadas y bien servidas en equipamientos, 
espacios públicos e infraestructura vial, principalmente. 
§ Consolidan integralmente las áreas de influencia inmediata de los corredores del sistema 

de transporte de mediana capacidad complementarios al metro. 
§ Mejora las condiciones urbanas y de habitabilidad de los asentamientos en condiciones 

de desarrollo incompleto e inadecuado de escala diferente a la de los proyectos 
estratégicos. 

 
El conjunto de proyectos que se presentan en esta parte, debe ser el referente para la definición 
de los programas de ejecución de las administraciones que se encuentren dentro de la vigencia 
de este Plan de Ordenamiento Territorial.  A continuación se presenta en forma grafica lo descrito 
anteriormente, estos planos no hacen parte de los protocolizados con el Acuerdo. 
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ZONA 1  NORORIENTAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA 3  CENTROORORIENTAL 
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ZONA 5  SURORIENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA 6  SUROCCIDENTAL 
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ZONA 4 CENTRO OCCIDENTAL                                                    ZONA 2 NOR OCCIDENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENTRO TRADICIONAL Y REPRESENTATIVO 
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